
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 
EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO LA VIDA EXTRAORDINARIA DE MARIANO 
TENCONI BLANCO POR PARTE DE PRODUCCIONES TEATRALES 
CONTEMPORÁNEAS S.L. EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2025-2026
DE LOS TEATROS DEL CANAL 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

Malena Alterio y Carmen Ruiz encarnan a dos amigas con unas vidas ordinarias. La 
amistad y la literatura irrumpen como algo extraordinario. Quizás un milagro.
Explicar el origen de la vida en la Tierra es muy difícil. Algunos creen que fue en el 
agua. Que el proceso pudo haber llevado millones y millones de años. Pero que la vida 
estaba químicamente destinada a ser. Otros creen en el origen extraterrestre de la 
vida. Un meteorito que trajo sustancias que no había en la tierra. Algunos hasta creen 
que la vida fue sembrada en la tierra por alienígenas inteligentes. Y otros creen en 
Dios. Sea lo que sea que haya iniciado la vida, es el hecho más extraordinario de la
biología. Quizás el hecho más extraordinario que conocemos. Sucedió una vez. Una 
sola vez. Y desde esa vez, ya no dejó de suceder jamás. Genética. Y evolución. Y 
tiempo. La vida es un milagro.

La vida extraordinaria pretende contar eso. Dos vidas normales. Sin grandes premios, 
historias trágicas, aventuras inolvidables. Aurora y Blanca son amigas toda la vida. 
Ambas son del mismo lugar. Aurora es profesora, se cambia de ciudad, se casa, tiene 
un hijo, un amante, un marido. Y escribe poesía. Blanca es modista, vive con su 
madre, su madre se muere, tiene un novio, luego otro, luego otro, siempre sufre. Y 
también escribe poesía.

El contratista ostenta la exclusividad de la creación artística, siendo ésta una creación 
única.
Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a 
PRODUCCIONES TEATRALES CONTEMPORÁNEAS SL con CIF B80177728 por su 
exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad 
de obrar y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las 
condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la 
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oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la 
prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, 5 de febrero de 2026
EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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